
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TUNJA - ORAL 

 

Tunja, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
CLASE DE PROCESO 
No. RADICACIÓN 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
150014053004-2020-00282-00 
BANCOLOMBIA S.A. 
MIGUEL ALBERTO RODRÍGUEZ SUÁREZ 

 

Se reconoce personería al profesional del derecho CARLOS ARTURO 

RODRÍGUEZ MORALES, para que actúe en el proceso de la referencia, como 

apoderado del demandado MIGUEL ALBERTO RODRÍGUEZ SUÁREZ, en 

los términos del poder recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico 

institucional, desde el correo electrónico del togado mencionado, así como la 

manifestación del demandante, obrante en el archivo PDF “0044Poder”. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,                                         

 
GLORIA SOLER PEDROZA 
E.G 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE TUNJA-ORAL 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 48 
Fecha: 3 de diciembre de 2021 

Secretario, 
 

Edison Alejandro Gamboa Hamón 
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